
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA 
SUBGERENCIA DE TRANSITO Y VIALIDAD 

RESOLUCIÓN DE SUBGERENCIA Nº 019043-2014-SGTV-MPT-2019 
' Talara, 16 de diciembre del 20 I 9 

VISTA , la papeleta de Infracción al Tránsito Nº A2014019043, de fecha 27-11-2014, impuesta al 
administrado OLAYA BLACKETT-JUAN FRANCISCO, identificado con DNI DNI 03893886, con 
domicilio en PARQUE 66 - 07, distrito de PARIÑAS, provincia de TALARA, según data RENIEC, por haber 
cometido la infracción tipificada en el Códi¡:o G.59 del Reglamento Nacional de Tránsito; 

CONSIDERANDO 

o Que, la papeleta de vista, que corresponde al administrado OLAYA BLACKETT-JUAN FRANCISCO, 
CONDUCTOR del vehículo automotor de placa de rodaje Nº 58067NG; determina que ha incurrido en la 
Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada con el Código de Infracción G.59, el cual según el 
cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre 
corresponde a : 'CONDUCTOR//CONDUCIR UN VEH. DE LA CAT. L, CON EXCEPCION DE LA 
CAT. LS, SIN TENER PUESTO EL CASCO DE SEGURIDAD' O ANTEOJOS PROTECTORES,EN 
CASO DE NO TENER PARABRISAS; O PERMITIR QUE LOS DEMAS OCUPANTES NO TENGAN 
PUESTO EL CASCO DE SEGURIDAD.*-*RET. VEH.' de calificación GRAVE, sancionable con una 
multa del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y corno medida w .eventiva: Retención del vehículo; y con 
Responsabilidad Solidaria del Propietario. ·· · 

o Que, el numeral 1.4 del Artículo IV del Título Preliminar del TUO 27444 Ley del Procedimiento 
Administrativo General - Decreto Supremo Nº004-2019 - rus, prescribe: "El procedimiento administrativo 
se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio .,de la vigencia. de otros principios 
generales del Derecho Administrativo: ( ... ) Principio de razonabilid~t- ,_Las deci~iones de la autoridad 
administrativa, cuando creen obligaciones, califiquen infracciones, ,impongan sanciones, o establezcan 
restricciones a los administrados, deben adaptarse dentro de los límites de 1á facultad atribuirl" y manteniendo 
la debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que deba tutelar, a fi n de que respondan a 
lo estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido( ... )". 

o Que, el artículo 62° del TUO 27444 Ley del Procedimiento Administra\ívo Gerierdl ,:•Decreto ·Supremo Nº 
004-2019 - rus, que establece: "Se consideran administrados respect6 ''a r algún procedimiento administrati vo 
concreto: 1. Quienes lo promueven como titulares de derechos o~ imereses 'ini:ÚViduales 0 colectivos. 2. 
Aquellos que sin haber iniciado el procedimiento posean derechos 0 1 mtereses legítimos qué puedan resultar 
afectados por la decisión a adoptarse" ; ' · · !' ·· 

o Que, el numeral 1 del artículo 86º del TUO 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General - Decreto 
Supremo Nº004-2019 - rus, establece: "Son deberes de las :ah-toridades -'1réspecto dt! l ' procedimiento 
administrativo y de sus partícipes los siguientes: Actuar dentro del átftb1to de su\~o-mpetenoia y confonne a los 
fines para los que les fueron conferidas sus atribuciones" . - ' 

o Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley Nº 2:71 81; en el .literal I) del numeral 17. 1 del 
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades p rovinciales en el ámbito de fiscalización: 
'Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por ind1mplimiento de los dispositivos legales 
vinculados al transporte y tTánsito ten-estre' , norTna concordante con el literal a) del numeral 3) del artí culo 5° 
del Decreto Supremo N º 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de 
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto •Supremo N~ Q03-2014-MTC, en sus 
artículos 1 º y 6º que modifica el TUO del RNT. ,,. ,¡. 

o Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 309° del Texto Único (Ordenado del' Reglair~nto Nacional de 
T ránsito - Código de Tránsito, aprobado por D.S. Nº 016-2009-MTGhl·modificatoliias establecidas en el 
Decreto Supremo Nº 003-2014-MTC ,la cual refiere: "Las sanciones administrativas apl icables a los 
..,onductores por las infracciones cometidas están debidamente reglam~Flfidas entré .fas cuales están la multa, 
suspensión de la licencia de conducir, cancelación definitiva de la 1-i'dlrtéia de ,cond ucir e inhabilitación del 
conductor" . Precisa además en el artículo 311 , numeral 3, que: "El monto de la tJ~idad Impositiva Tributaria 
será la vigente a la fecha de pago". · • i· •l '. ..:"'111:·. · 

o Que, de conformidad a lo señalado en el Segundo PM.rafo del Artícülo 324º del mismo m arco normativo, se 
adv ierte que: 'Cuando se detecten infracciones mediante acciones de·cohtrol enla•\fla pública,el efectivo de la 
Policía Nacional del Perú asignado ª1-control del tránsito levantará la ·'denuncia _o· •papeleta pdr la comisión de 
las infracciones que correspondan' ; en ese sentido, el efectivo •·p&iicial a ·11'l'omento· de. la intervención 
comprueba la comisión de la infracción y aplica la sanción correspondiente, dentro de los parámetros legales; 

0 Que, en aplicación de lo establecido al numeral 3 del Artículo N º. 336º Tl:JO del precitado Reglamento 
Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D . S. Nº 01'6-2009°MTC y modificatorias 
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SUBGERENCÍ.A DE TRANSITO Y VIALIDAD 

,,;:;~li\>: i,J¡~o:, 
estal?ll:lcjp¡,is e11 ekD_ecreto)Sµpr,emo Nº 003-2014-MTC, señala: "Cuando el presunto infractor no ha pagado la 
multa:previ~tá,J:;Ía1¡(1la infrapd~n cometida ni ha presentado su descargo ante la unidad orgánica o dep'cndcncia 
de•Ja\i11Utori4ag;,1qompeteJ;1te;;que corresponda dentro de los cinco días hábiles, contados a pai1ir del día, 
siguiente de l~;l}0JificaciómgeJa papeleta de infracción o resolución de inicio de procedimiento sancionador, líJ 
MÚnic::ipalidadPrcwincial o la SUTRAN deberá emitir la resolución de sanción de acuerdo al procedimient9 
establecido en el numeraF.anterior procediendo contra ésta la interposición de los recursos administrativos de 
.letil;. com:Rro,J]i~r¡:do que.e1:infractor no ha efectuado el pago de la multa establecida ni presentado el descargo 
de~.la papt:;letf~,de infra,98jón en el término establecido (05 días); por lo que se procede a emitir la presep,te 
Resolución di:rSanción;,;,1.; ,, 

o Que, ei Regl~viento de})rganización y Funciones- ROF de este Provincial aprobado con Ordenanza Municipal 
Nº 10-06,20'fl-MPT d~l,Q7.06.2011 en su artículo 102 establece que la Sub gerencia de Tránsito y vialidad es 
.el área d,e,)í~ea de 3e3/,~Wel organizacional que depende jerárquicamente de la Gerencia de Servicios Públicos 
encargaéfá'de realizar l<Ss procesos de regulación de transporte público terrestre en la provincia de Talara, 
control.4:s.Ja'.circula~ií;>rtde ve~i.culos de transporte público a través del cuerpo de inspectores de tránsito y de 
organizaéi~n de los -~1~temas ~e señalización vial y semaforización, estableciendo dentro de sus funciones: 
Contrp¿ai. el serv,iciq:c públicoh de transporte urbano en la provincia, mediante detección de infracciones, 
impoiiicióti de san·c¡g;es Y. ej~,cución de ellas por incumplimiento de la normatividad respectiva, con el apoyo 
de -~~f,;gHcía N~f:.iq't!al del; ]ferú y Controlar el cumplimiento de las normas de tránsito y las de transporte 
colectivo con eLaJ?O'.Yo de l;:rllolicía Nacional del Perú (numerales n y o del art. 103 del ROF). 

o Que: éstando ~:1fos.:considerandos antes indicados y de conformidad con la Ley Orgánica de Municipalidades 
Nº.27972, Tex19~1Tufnico (U,r:c,lel)ado del Reglamento Nacional de Tránsito aprobado con D.S 016-2009-MTC-, 
D:~~Q¿),3-201.~lÑf,]C que'foo9,ifica el D.S 016-2009-MTC, Texto Único Ordenado de la Ley 27444.:. DecretQ 
Supremo Nº004,2019 -JJJS:y artículos.102 y 103 del ReglamentQ de Organización y Funciones -ROF de este 
Provincial; · 

. 
SE·RESUELViE:,r ... 
PRIMERO: TENER poi:• 1ho presentado el descargo de la Papeleta de Infracción al Tránsito Nº 

' ~Í01401904~ aplicada al Infractor Sr. OLAYA BLACKETT-JUAN FRANCISCO, 
iiíentifica:dq'lon DNI I>NI 03893886 de conformidad a los fundamentos señalados en la parte 
.2onsider,ativá!cie la presente resolución. 

SEGUNDO: ·SANCIOÑ*R al administrado infractor OLAYA BLACKETT-JUAN FRANCISCO por la 
J•,.'?;infracción;Jlé Código G.59, con la multa de 8% de una UIT vigente. 

TERCERO: SANCIONAR al Conductor Infractor con el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de 
, , Licencias.de c;onducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 

CUAR'fO::, RETENER el vehlculo de Placa de Rodaje Nº 58067NG, conforme a lo tipificado en el Código 

''t3 

SEXT:C>:· 

G.59 .del Reglf}IJWi:J.to Nacional de tránsito. 
VENCIDO, el plazo de 15 días de notificada la presente Resolución de Sanción, no presentan 
ryc~i;~9; impu~~atorio alguno, adquirirá la calidad de Resolución Finne y Consentida, luego de lo 
qua.ts': ;deriv!;l-<,pn sus respectivos antecedentes a la Oficina de Administración Tributaria para la 
9,0):)rl}nza de ltt::ÜJ.,fyacción en la PIT Nº A2014019043. 
DISPONER; que la Subgerencia de Tránsito y Vialidad a través de la Responsable de Mantener 
'1,c;,tmiiizado el Registro Nacional de Sanciones (RNS), mediante las claves de acceso a la base de 
dat,ó.s del Mi.nisterio de Transportes y Comunicaciones, ingrese la Papeleta de Infracción al 
'tránsito N~:A2Ó14019043 d/f27-ll-2014, en el Registro Nacional de Sanciones. 

SETIMO: .. ENCARGAR,: el cumplimiento de la presente Resolución a la Oficina de Administración 
. . •· Í::tibutaria 'ysubgerencia de Tránsito y Vialidad. 

OCTAVO: . ENCARGAR, a la Unidad de Tecnología de Información y Comunicaciones, la publicación de la 
·' presente r~J@:ición en el Portal Web. 

NOVENO:., 'NOTIFICAR, al administrado infractor OLA Y A BLACKETT-JUAN FRANCISCO, con las 
. "'.'; ;formalid~4~\de Ley. 

REGISTRES:E, COMUN°iQUESE, CUMPLASE y DESE CUENTA ............ ............................. . 

INTERESA)?(:>,, i; , 
UTIC '. 
OAT • • ·\i• 

~~'&;b1~f,~~r) 
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